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BOLETIN OFICIAL DE ¿EOlV. 

t i l Ujen y IIP (fiVpoRíríonrn ge-
$i>r»\et Gobierno 500 oMiijaforia* 
pra cah ctjtHáléñ Prorinrm ¿efdü que 
fe fmhhoD ofiri.ilinfínlccn ollá , y JCJU 
ér tntJfú ihan árapues para jo« «lumais 
pueMos de la miMua provincia. (//? 
i(# J ^ Kmmbr* rfa 16*37.) 

tas leyes, órdenes y untinno^ rpié 
«e mtfoÚen publicaren W Tíolr'iut^0-
f:c: > ̂ e han de n nnlir a! Gi.fe IKÍH-
IM o ir> |icflivo por cn>o rot:. tiCie* M 
pÉrtrafi a I6i edil iiVeK Mé ion ineun^ 
bádiia pcriOdico>. Se e»rrptii.i de <*ú 
dispOKir^Q • los Srrsi Caju!anc*gene
rales. ^ Or^fff/ di C ia >6ti/ y 9 cí« 
VyüJ/o de 1S30.) 

1» 

S.'lo el Gcfopul ihrn nrrnlara á los aioMc»» y ^iiniaffiieiQtdi dv laa provincias la« leve?, decretas v r geno^ 

ItohlAiniODlOi lodas las órdeboi , íit^tfnccioüW^ roglnmcnlni y proyhleociQi ^onoroles del Gobierno cu cualquiera ramo y 
di dicho gcíe en lo tocanlo a sus alr ibunouós.—>r/ . ÍDC di la ¿'y dt 3 üe Ftbrno de 18^3. 

AnTICüLO Olí OFféio; 

Sección de Gobierno.—Ninnero, 565. 

E l Juez de 1.a infancia de Si¿J:a~ 
giin, con fecha S dec ttútúAl me dice io 
que sigue. 

En la noche riel día de nver fueron 
robaJas de lat^Cabáñ.i dol pueblo uc 
Peiiro de Valderarincy, 7 yeguas y un 
macho lechal, por 8 hombres, 3 de ellos 
monlados y con objeio do procurar la 
aprensión de los ladrones y efectos ro-
b.ulos, espero que V. S. tenga á bien es
pedir sus ordenes á los comisarios de 
P.y S P,alcaldesConsiiiucíonales y des-
tacamenlos de guardia civil de esa pro
vincia, á fin de conseguir el iudiradu ob-
j';lo,cn cuyo caso se servirá mandar <[ue 
con la seguridad convenientesi'an K MI¡-
tidos á mi disposición, .sirviéndíjse V. S: 
tnaaífest ivmé quedac en verifícarlopara 
que así conste en la causa de su ra/on. 

Í̂ BS - ; 1 ^n. se han podido nJ.íjuirir 
¿le los ladrones y electos rohados, son 
las «pie á conüuadcibn se espresan. 

Lo que se inserta en el Boletín qfi* 

tfol] á fin de (¡ut los alcaldes Cmsdlu-
rÍo)ial& y j)i*\¡nc.os, iMptélados del ni~ 
pío de P. y S i P . t f destacamentos de ¡a 
G . C ] pracfi(/i/cn las oportunas ddi~ 
gefiéiqs a. fin de averiguar vi (jaratiero 
de los rilados ladrones y cahallerias, á 
CU) o efecto se insertan á contiiiuacion 
sus señas, poniendo unos y oíros á ríli 
disposición si fueren habidos. León a6 
de Noviembre de 1846,—Francisco del 
Susto.—Federico Jiodrignez^ Secretario. 

Señas de los ladrones. 

Un homl)rc alio moreno, de odadeomd 
de 4o ^ 5o anos, sombrero gacho y 
bolas de cuero por cima del pama-
ion y capa parda, montado en un 
caballo nê ro de 7 cuarias de al
zada. 

Otro de eslura baja , con sombrcio cala-
ñés, paolalon de paño pardo ^ cha
leco con botones dorados v capa paf-
da, moniado en un caballo rojo de 
7 cuarias y media, alada iacolacou 
cinta de coloresi 



uo caballo negro de. poca t i U ^ x . 

O t r o d e i p i i , de estamr* cnru,con 
^mbrerog»cho, ü*9*ba uu ga.áo 

ro|a. 

Serias de las cohnllerias robadas. 

Un* yegua de 4 arios pelo castaño o-i-
ruro , «íe 7 cuartas de áliiada. cütrc' 
Jlada en la fraile y paüícilzada do 
las dos patas, (estaba criando ) 

Otr« y» cerrada, color castaño mas 0.1-
' cwro, de igual alzada. 

Otra también, cerrada,pelo negro, co
mo de 6 cuartas y media de aha(ia. 

Oin cerrada, pelo negro, poca cola 
coo tres ̂ lunares Mancos en el so
lomo de 7 cuartas uc alzada. 

Otra cerracli, pelo castaño, de 6 cuar-
usy media, p.riadzudade una pain? 
muy víeniruda por eslar preüada y 
triando. 

Oirh de i faño i , pelo rojo, alzada 6 
cuartas y medía Preñada. 

Otra de 5 ano*, pelo negro fino, alza-
da 7 cuartas, escasas, recién herra* 
d i de las cuatro patas. 

131 macho lechal pelo negro. 

Sección de Gobierno.zzNám. 56^ 

fueron hallados en Palacios de la Val-

¿os anos y el otro de ocho meses , no 
^uendo noticia alguna de S « pue 
<l̂ n ser sus r ^ í l r ^ e A - • "UICI,C;> pue-

dado í n S n ^ f f i ^ 8 ' hMCOr-

quf s. encontró en el ^ ? pnpeleta 

r í ñ a l e * t I t e a i W W í , eroplcailai ^ \ 
n túó de P. y S. P. y fltíftacaQHNrtüs ^ 
|a G- C 0 p r a c t l í i u e n las inasaciiv > 
l i ^ i i t ias jKira averiguarla próc^tUh<MÍ| 

estascriátur^s, y, asi como deios au « 
i o n ^ de tan i l t^ualnral i / .adocomoouel 
hechor báíjo el impuesto dé que coi.iU 
doraió ssu (Icscúbnmienio cotuo un ^ i , 
viciexo éspécml que reconii'n ?alGo-
bíeiiip de S M- f>eOn 24 deNoviemh^ 
de 1846.—/ '/•.-///r/-.co rA*/ í¡r yío~Fede
rico Rodriguéis Secretario^ 

Señas del lo~é* 

Edad como de dos anos, esütttrá r> 
ruanas y inedia, pelo muy rojo, pjeii 
c.'i'.ianos, nariz un poco aucha. cari r̂ -
douíia, cólo* quebrado. Viste pañuelo 
blanco con . encía azul, jubón de m n̂-
g-a ancha de algodón con rayas blancns1 
zagalejo d é l o mismo remendadocemfio* 
res, y un uvandilitó gnal, zapatos abo-
tinnHósy^medias blancas, justillo de co
tonía blanca, sombrero bartolo i medía 
usa con una cinta de colores de estam
bre, camisa de muselina coa guaroicioa 
todo doble. 

Señas del Juan. 

Como 8 mefles, pelo rojo, ojoi CJII-
(años , nariz ancha, cara redonda, color 
bueno. Vi^te jubón azul de algodón coa 
flores pajizas y blancas, una gorríta b(aa? 
ca de algodón con rayas y puntith, y 
encima otra de cúbica negra con sil ter
ciopelo^ n?atí ti lia de paño encarnado re-
mendada, lagero azul de algodón íbmto 
blanco; otra mantilla pagiza de csu 
mena* 

Sección de Gobierno Número. 56̂  

£ ¿ Excmo . Sr . ministro de la gober
nación cíe /« Península , con fe 
del actual me dice de real orden h nn$ 
¿igue. 

jy En el artículo 5. 0 de la ley d* ? (l# 
Abril d* i845/scd¡ ipoaacutrf oirati^' 



^otl í iciá, 1c rfeieinplaceel vice-pics-
.Jt áe\ cohscfo provincial ó ".'n n 

tilica «Ós vr<r<, á no S.M- <juc el 6(.!): r-
"0 ,'leíigne "(¡a persona. Para evitar en 
« sucesiro las duBás á qne esta disp^si-

j-i,,» ha .la«io iú&Vi Ka iqoído á Lien f lc -
clarar S. M- «ine el irice.prestdente del 
coniejo provincial solo debe entrar en 
funcionei de gefe polí t ico cuando el p ro-
niet irio se aüsenfe fio la pron'pcia, c o -
niose pravicneen el art. réferido .Si la au-
iciicta del gefe pol í t ico fncie ú n i c a m e n 
te de la capiia!, c o n m i n a r á aquel en e l 
percicto de todas susauiimeiones desde 
v pumo en que se eocuenire, siu per* 
juicio de que el scc re ia r ¡ü ; con snjeccion 
i las ¡nslrucci nes que l i d í e s e , despache 
Y firme lodo lo q?ie sea de mera Irami-
lacion y se emienda dircclnmcnte con e l 
gobierno siempre que la urgencia y pe-
níu ionedad de losasunlos lo rochimcn. n 

Lo rjrte se inserta en el Jloletin ofi
cial paraut pnhlicidad. León s6 de N o 
viembre de 1846 —Fni"cisco del Busto. 
Federico ¡{odritpiez, Secrelario. 

Coinandancia general número 566. 

El Excmo. Sr. Capitán qcnci'al <lc Casti
llo la V irjn . con fecha lwi del actual me dica 
h> sifjuienle. 

Al gobernador interino de h plaza de 
Vall.ulolid y comandante gwncral de su pro* 
viuda , digo hoy lo que sigue.—Debiendo 
procederse con sujeccion i io prevenido en 
I-i real orden vijente techa 27 de octubre 
de 1843 » al nombramiento d¿ habilitado ge
neral para t i ,mo próximo de 1847, que en 

y á Ja Jnmedi idon de las oficinas mi l i -
íarrs, représeme á la clase de SS. gefes y 

fcn situación de reemplazo í existen
te cu la comprensión de eua Capitanía ge
neral, procedentes de inrameríamilicias, ca
ballería y cuerpos francos, que se encuentran 
en las diferemes situaciones que les ha cabido 
*n sus respectivas clasificaciones, he tenido 
^ bien señalar pará su elección el dia 18 de 
noviembre próximp venidero, bajo la prc-

• adeuda de V . S. . sirviéndose hacerlo ¡n-
^ftar en el Bolctin oficial deesa provincia, 
p^ra que con la debida anticipación emitan 

voto* lot Tridentes en dJa , teniendo 

4 ^ 
p r ^ i ^ e t̂ Litt COK ««u ftchi h ^ o Ufc debida 
prcvrñciojics a lus señores comandantes ge-
ritrfxUcs de la> reblantes del distrito, para que 
con sobre á mi autoridad , envíen lossufra-
givA de los que e^Ucan en la: respectiva de 
.vu mando, quedando mi cuidado deque 
Itégócn á manos de V7. S. a proporción 
los reciba f sirviéndose pasar á mis manot 
despuésdb Aerificado d acto , el correspun* 
diente nombramicniu para mi resolución^ 
L o que traslado á V . S. para su inteligen
cia V cumplimiento en ía parte que 1c per
tenece.»* 

L o que se inserta en el Boletín oíicial de 
esta provincia, para -juc llegando i cono
cimiento de los señores ge fes y oficiales <i 
quienes comprende , residemes en la misma, 
me remitan por conducto de los respectivos 
comandantes de armas ó personas de su ccia-
lianza , los voto^ aerradoo para el nombra
miento de habilitado con la debida anlici-
pación, para hacerlo yo á S. £ . Según se m# 
previene. 

León 22 de noviembre de 1846.—Mo* 
dexlo do la Torre. 

Comandancia general numero 5S7. 

El Exmo. Sr. Capitón rjcncral de Casti
lla lu W/yd . con ferhaVl aoi actual me Air* 
lo siguuüite* ' * , . 

u Debiendo precederse al nombramiento 
de habilitado de la clase de retirados de c-a 
provincia para el próximo año de 1847, he 
tenido por conveniente señalar para su elec
c ión , el dia 20 de diciembre próximo veni
dero, bajo la presidencia da V - S. sirviéndoit 
hacerlo insertar en el Boletín ohcía l , para 
que los ausentes puedáo emitir sus votos con 
la debida anticipación, pasando á mis manos 
dewpues de verilicado el acto, el correspon
diente nombramiento para la oportuna r f 
solución» - % . 

L o que en cumplimiento de lo preve
nido por S- E . . se imen 1 en Boletín oficial 
de esta provincia á fin de que, l l cpndo á 
conocimiento de los retirados, en la misma 
remitan sus votos cerrados para el nom
bramiento de habilitado de la clast, rm; s 
del día :o de diciembre próximo venidero, 
bien sea por conducto de los respectivos co
mandantes de armas de los partidos ó por 
persona de su confianza, para que reunidos 
los de esta capital que puedan y gusten 
asistir en mi casa habitación el dia prefijado 
y hora de las diez de »u mañana, ic ve r i 
fique la clcccíoji. 



Sección fie Imlmcrion pública nñ-
mcro 5GB. 

r.l Üicríté: S r . Bacíor de h Ümvmidañ 
H u r a ñ a de Ovidio, con fecha 8 e/cí actuai 
inr íñisiádH h rntí onírn sitftHCritC. 

¿ Ministerio de la góbetnaclün de l.i I V 
nínsul.i. —Sección dj insmiccron piihüc.i -
Ncgocudo número ^0 — Hx-m.) S r . - S . MÍ 
la Kei iu se h i enterado de una ¡nsnucia de; 
JD. Julián Dí^Cariejó, cürs^tc en el 
minario eonciliátr de Vaidcras, solicitando !a 
incorporación en esa Universidad, tos cu : 
sos de Hlosofía hechos en Sqüel e^iableci-
miento, asi como la matricula que en su 
consecuencia le cc;r: e ponda- 12n vista de la 
jeíerida solicitud , y uniendo ptc¿cnre que 
«1 Seminario de VJderas ha sido siempre 
considerado como una hijuela del de Leúi^ 
del cual ha d:puuiido constamenume , ê 
ha servido resolver S. M . , que la grícia con-
ctdiila á los alumnos de^lllosona del Semi-
cario de León, por revd orden de 15 de 
setiembre úl t imo, se haga estensiVa a la d.I 
Seminario de Váideras, sea cual fuere ta pro
vincia á qucvlos escolares de uno y 01ro es-
{abtcdmiento corresponda, procediendo des-
<Je luego á ínclüirk» en las respectivas 
noiatrículas. De redi orden lo digo a V. J 
páralos eieciosc(;rrcspondientes.- Dios guar 
de á V . h. müchc» años, Madrid 4 de" no
viembre de i M . - W d a l . - l - v c m o . Sr. 
Kcctor de la Ur.iverMdad de Oviedo—Es 
copia.—Mata Vigi lé 

Lo que te intala en el &o/eím vúemi 
rom Mmúimwito y salisfái dé ios in* 
temados. Lnm \ \ de nottíhííbve de ¡ s w 
hmemo del B é lo - Federico lio<ln'(n¡c* Se-

Anuncios oficiales. 

Ministerio de Hacienda PdiUlar ch la 
provincia ele León. 

Debiendo tararse nuevamente i ptiblira subasta 

drid%el Krvir iode \h bospilaüdad militar del dütritn 
de Galicia, con arrrglo al pliego de rondicioaes que 
estará de nunifieito éu dicha Intendencia general* 
la» pcr»on;.i que quieran tutereiarse en el meiiciq- 1 
nado servicio , acudirao hacer sus prciposirionr^ co 
Madrid i las doce del dia 3 del mes de dinrmbre 
próximo cnUAiiJc, Lcon a-t de noviembre de 184G. 

£ | Cumiiario de Guerra.- l \ iro Fernlrdet rU. 

Teniendo rontraintla con el Gobierno >a rar-
rt l r r j dCidf rslaciü'Ud * la dr . V A o t - i , y «4*ii<t 
próximo el dia que ha}a de darsr. prinripio ^ |as 
obra* . defeando que estas proporrioncu Cinipar¡011 
Vtiuújü" i los habilautes de bs pueblos lím¡lr¿ref 
v i los demás que quieran inUresarsc en ellas, pn-
drán prrjn.tarsc en la caiu d.- mi habiiarioo,calle 
de ta Cáponiga Vieja n ú m . 18, bastad dia 6 de 
diciembré p ró i imó , h coUrárie de las condirionci y 
IrAtaf como cniiverga > para la ciecurion de dicbai 
obra*. León y noviembre a4 i ^ ü . — M a n u c l 
Careta iMíranrta. 

Se halla vaninfc la escuela de inslruccion prU 
mana elcracolal completa 4c| p)lcb)o de Palacios de 
la V.ldiicrna, cuya di^acíOíi es de non rs. síat 
cui . t ir en ella la rclriburi i? que ban de sal¡>íaccr 
los niños qné no 5e:»n p bref. T>«f» aíplranics dirijU 
rán ÍUS solicitodes á l i Gorni«ion provincial de ins-
(rurrion primar a , en el «ermino de un mes y 
francas de porte » llenando los requisitos que pre* 
vii nc la ley. Leoo i3 de noviembre de iS iG.— 
FraHúiüo del Umlu , Presidcnlc—^/n/únio Ai«xrtt 
Jicj cro 9 Secretario. 

• * • 

yínuncias particulares* 

La persona que baya encontrado ona yegia 
de Ires anos . lada brgra , b.-rrada de ouevode Im 
cuatro pies , cola no uiuy poblada, y cortada como 
una cuarta, clin poblada j entera y rabici íada 
encima de la Ireutc , cabezada nueva con nn clavo 
de herradora para a j e l a r la hcbifla , el que la co-
ennírare se personará en Astürga caía de U . Felipe 
Goy t que le gratificará. 

D . Antonio Garc/a Vald¿if antiguo procurador 
de causas de esla ciudad de León , que ha oslado 
auféflfe dee l ia ta años 3 meses y medio f araba de 
oblcrrer la gracia de S. M . la Reina , para ejercer 
el ofirio de procurador , como lo estaba antes en d 
juzgado d.- primera instancia de esCa misma. 

Loiamigoi y demás personas que gusten da 
ocuparle, tanto en asuntos dél tribunal, coroisioDCii 
agencias y demás ueRocíos que les ororran, los dc-

iempeí/dri con la misma eficacia y energía qud 
siempre ha arosiumbrado,—Por ahora vive arco de 
Santa Ana mim. 7, 

Kl día ao del rorricntc , se cslravi^ del mo- , 
lino del Rcdondal en Mattsilla d.t las Mulai, una 
ye^ua pelo negro, ya cerrada, sin cl in, aliada fcil 
cuartas y media, calzada de las dos manos y an 
pie , con una estrella en la frente. La persona qui 
tenga noticia del paradero de dicha yegua , dari 
parte al alcalde de Maosilla de las Muías quien 
na rá los gastos y da rá una graiificacioD, 

Él 
León, Imprenta de Lopelodi. 


